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CERTIFICACION MUNICIPAL 

 
La Suscrita Secretaria Municipal de éste término, en uso de las facultades que la ley de 
Municipalidades le confiere CERTIFICA: del libro de actas y acuerdos Municipales que lleva 
actualmente la Honorable Corporación Municipal del Municipio de la Iguala Departamento de 
Lempira, se encuentra el preámbulo punto de acta y parte final que literalmente dice: ACTA 
No.13-2018, Sesión Ordinaria que Celebra la Honorable Corporación Municipal del Municipio de 
La Iguala Departamento de Lempira el día Viernes 01 de Junio del año dos mil Dieciocho, en el 
Salón de Conferencia Municipal de Iguala Departamento de Lempira, la que preside el Alcalde 
Municipal Juan Alberto Reyes Reyes. Y con tarjeta de identidad n° 1309-1960-00222, mediante 

punto único de la sesión extraordinaria Celebrada el día diecisiete de Diciembre del 2017, dos 
mil diecisiete, donde se declara electo en este cargo. Y por un periodo comprendido de cuatro 
años. Con la asistencia de la Vice Alcalde Municipal Ana Rosa Rodríguez Esquivel y los Señores 
regidores Municipales por su orden. Primer regidor José Elías Pérez Díaz Segundo regidor no 
se presentó José Adelso Villalta Vásquez, Tercer Regidor Roberto Rodríguez Perez cuarto 
regidor, María Paulina Bejarano, quinto regidor Ma Santos Rodríguez Pérez, Sexto Regidor 
Víctor Manuel Reyes Hernández, Séptimo Regidor Eusebio Miranda Cortez, Octavo Regidor 
Alexis Barrientos se contó con la presencia de la Comisionada Maira Yesenia Portillo Ponce. Por 
ante la Secretaria de la Oficina Municipal que da fe se desarrolló la sesión las 9:30 de la mañana 
aprobando y desarrollando la agenda siguiente. 1.-, Comprobación del quórum, una vez 
comprobado el mismo se pasó al siguiente punto. 2.-,3.-,4.-,5.-,6.-,7.-,8.-,9.-,10.-, Se presentó 
Contador Municipal ante La Honorable Corporación Municipal en esta fecha para discutir el punto 
específico sobre la ampliación presupuestaria correspondiente al saldo inicial,  detallando de 

la forma siguiente:  
 
Ingreso                                                                                                   2,129,128.92 
Ampliación por aumento de transferencia 2018                                         319,369.34 
Ampliación por aumento de transferencia 2018                                     1,809,759.58 
 
Egresos                                                                                                  2,129,128.92  
5% Atención a la Mujer                                                                               106,456.45 
10% Pro-Honduras- apoyo al sector productivo para el                              212,912.89             
Desarrollo  
15% Funcionamiento- Mantenimiento y reparación de  
equipo para computadora                                                                             20,000.00 
15% Funcionamiento telefonía fija                                                                15,000.00 
15% Funcionamiento comisiones y gastos bancarios                                    8,000.00 
15% Funcionamiento-Energía eléctrica                                                        10,000.00 
15% Funcionamiento-llantas y cámara de aire                                             30,000.00 
15% Funcionamiento gasolina                                                                    149,596.84  
15% Funcionamiento-servicio de imprenta                                                   20,000.00 
15% Funcionamiento-servicio de internet                                                     40,000.00 
15% Funcionamiento-prendas de vestir                                                        26,772.50 
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20% Todos por la paz – ampliación electrificación Bo.                               100,000.00 
Salitre Aldea de Matazano  
20% Todos por la paz – ampliación electrificación Bo.                                   100,000.00 
La Tejera Aldea de Matazano 
20% Todos por la paz – ampliación electrificación Bo.                                   125,825.78 
El Tontolo Aserradero Aldea de Los Llanos 
20% Todos por la paz – ampliación electrificación Bo.                                   100,000.00 
Salitre Aldea de Matazano 
35% Vida Mejor- construcción muro perimetral en Kínder                               100,000.00 
De Aldea de Nueva Paz 
35% Vida Mejor- construcción Kínder Aldea de Rio Colorado                         100,000.00 
35% Vida Mejor-construcción comedor Infantil en Escuela Bo.                        100,000.00 
El Centro. 
35% Vida Mejor-mejoramiento Escuela Aldea de San Miguel                           100,000.00 
35%Vida Mejor-construcción cerca perimetral en Centro de                             100,000.00 
Salud Aldea de Los Llanos 
35% Vida Mejor- construcción sistema de agua potable Aldea de Tablones      245,195.12 
15%Infraestructura-construccion bodega cocina                                                   50,000.00 
155 Infraestructura-mejoramiento edificios antiguos Municipales                          50,000.00 
Atrás de La Iglesia Católica 
15% Infraestructura-mejoramiento edificios antiguos Municipales                         50,000.00 
Ubicado frente al parque. 
15% Infraestructura-construcción muro perimetral en falla de                               50,000.00 
Carretera en Aldea de Rio Blanco 
15% Infraestructura- alcantarillado tramo carretero Aldea del Mango                   50,000.00 
15% Infraestructura-alcantarillado sector María de La Cruz Plan Grande             19,369.34 
15% Infraestructura-construcción caja puente tramo carretero                              50,000.00 
Troncal a Rio Blanco. 
y por unanimidad se aprobó la ampliación. 12.-. 13.-, No habiendo más que puntualizar se cierra 
la sesión. Cuando son las 4:10pm. Y se firma para que conste. 14. Se autoriza a la secretaria 
para que certifique los puntos correspondientes del acta. 
 Firma y sello Alcalde Municipal Marció Olando Miranda Portillo Vice Alcalde Municipal, Juan 
Alberto Reyes Reyes, Regidores por su orden Arturo Pérez Pérez José Irene Miranda Díaz, 
Roberto Rodríguez Pérez, Rafael Reyes Molina, Eusebio Miranda Cortez, Vidal Deras Cruz, 
María Esperanza Gomes Díaz, Eliel Rodríguez Rodríguez.  Firma y sello Mirian Suyapa 
Membreño Reyes Secretaria Municipal. 
Extendida en La Iguala Departamento de Lempira a los 07 días del Mes de Agosto año dos mil 
dieciocho.  
 


